
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA  

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JEAN CARLOS GUTIERREZ BLANCO y otros. 

DEMANDADO: ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S.A.S., 

MEDIMAS EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN y otros. 

RADICADO: 4718931530012023001200 

  

DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Se ha recibido, proveniente de la Secretaría de la Sala Civil – Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, el asunto de la 

referencia, verificándose que por proveído del 11 de septiembre revocó el 

auto proferido por esta sede el 24 de febrero de 2023 y, en consecuencia, 

admitió la demanda.  

 

En ese sentido, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 
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